
 

 

 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso DIVORCIO 

Demandante  ERIKA PAOLA MARCHENA GONZÁLEZ 

Demandado JUAN JOSÉ ÁLVAREZ GAMBOA 

Radicado 05001 3110 005 2022 00595 00 

Interlocutorio N° 170 de 2023 

Decisión 
Decreta Medidas Cautelares-Custodia 
– Visitas – Cuota Alimentaria 

 

 

La parte demandante solicita como medidas cautelares provisionales lo 

referente a la Custodia y Cuidados Personales, Visitas y Fijación de 

Cuota Alimentaria frente a los menores S.P. y T.A.M., dentro del 

presente proceso de DIVORCIO instaurado por la señora ERIKA 

PAOLA MARCHENA GONZÁLEZ frente al señor JUAN JOSÉ 

ÁLVAREZ GAMBOA. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

De conformidad con el artículo con el 598 del Código General del 

Proceso, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 



 

En interés superior de los menores antes mencionados, se 

REGLAMENTARÁ PROVISIONALMENTE lo concerniente a la 

CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES, VISITAS Y FIJACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA a que tienen derecho los menores, S.P. y 

T.A.M., hasta tanto se resuelva este proceso, las cuales quedarán de 

la siguiente manera: 

 

PRIMERO: La CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES de los 

aludidos menores, estará a cargo, PROVISIONALMENTE, en cabeza 

de la abuela materna, señora LILIANA DEL SOCORRO GONZÁLEZ. 

Se ORDENA al demandado, señor JUAN JOSÉ ÁLVAREZ GAMBOA, 

que en el término de TRES (3) DIAS, contados a partir de la ejecutoria 

del presente proveído, devuelva al menor T.A.M., al hogar de la señora 

LILIANA DEL SOCORRO GONZÁLEZ, so pena de que ésta acuda a la 

Policía de Infancia y Adolescencia para su respectiva entrega. 

 

SEGUNDO: El señor JUAN JOSÉ ÁLVAREZ GAMBOA compartirá con 

sus menores hijos S.P. y T.A.M. los fines de semana cada quince (15) 

días, recogiéndolos en su lugar de residencia los días viernes a las 6:00 

de la tarde y los regresará el domingo o lunes si es festivo, a las 6:00 

de la tarde de manera personal, iniciando el 24 de marzo de 2023. 

 

TERCERO: FIJAR como cuota alimentaria provisional a favor de los 

menores S.P. y T.A.M. y a cargo del progenitor, JUAN JOSÉ ÁLVAREZ 

GAMBOA, la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MENSUALES 

($500.000.oo), la que será consignada en la cuenta de la señora 

LILIANA DEL SOCORRO GONZÁLEZ, por ser ésta quien tendrá la 

custodia provisional de los menores,  o en su defecto consignada a 

órdenes de éste Despacho Judicial en el Banco Agrario de Colombia en 



la cuenta N.050012033005, dentro de los cinco (5) primeros días de 

cada mes, como tipo 6. 

 

CUARTO:  No se accede a compulsar copias a la Fiscalía General de la 

Nación, al Ejercito y al I.C.B.F., toda vez que la Custodia Provisional de 

los menores S.P. y T.A.M., estaba a cargo provisional de la 

progenitora, ERIKA PAOLA MARCHENA GONZÁLEZ, quien se 

encuentra fuera del país, España, y dejó a éstos a cargo de una tercera 

persona, la abuela materna, LILIANA DEL SOCORRO GONZÁLEZ, 

por lo que es improcedente tal petición. 

 

 

Notifíquese, 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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